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Calarcá, Quindío, agosto treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00184-00 
Sustanciacion:02.10.20.115.270.30.819 
 
 
Como quiera que se advierte que a través de correo electrónico y exitosamente ha 
sido envidada al demandado, Ludovino María Dávila, la citación para notificación 
personal, procédase con los tramites de su notificación por aviso conforme el inciso 
5 del artículo 292 del C.G.P.  
 
En cuanto a la solicitud de secuestro de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias 280-157667 y 280-3802, no podrá atenderse favorablemente, pues la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Armenia devolvió sin registras la solicitud de 
embargo, por las razones que se exponen en la nota devolutiva, visible a folios 55 
del expediente físico o 113 del expediente digital). 
 

NOTIFIQUESE 
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